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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto estableciendo la division de los Partidos 
judiciales.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid. — 
El Exccno. Señor Secretario de Estado y del Despa- 
cho del Interior con fecha 24 del corriente me ha 
comunicado el Real decreto siguiente:

„ Convencido mi Real ánimo de la urgencia de 
plantear cuanto antes sea posible la division de los 
Partidos judiciales por los grandes beneficios que han 
de resultar á los pueblos de la mas pronta administra
ción de justicia: y considerando que la necesidad de 
esta medida se hace mas imperiosa y perentoria, 
porque ella ha de presentar la base adoptada en mi 
Estatuto Real para las elecciones de los Procurado
res del Reino en las próximas Córtes generales^ des
pués de haber oído el dictámen del Consejo de Go
bierno y del de Ministros j he venido en jnandar, en 
nombre de mi muy cara y amada Hija Doña Isabel ii:

Artículo l.° Las provincias en que se halla di
vidido el territorio de la Península é Islas adya
centes por mi decreto de 30 de Noviembre próximo 
pasado, quedan subdivididas en partidos judiciales 
del modo y forma que se expresa á continuación de 
este decreto. ,

Art. 2.® Esta division se entiende aprobada sin 
perjuicio de las alteraciones que la experiencia acre
dite ser necesarias para su mayor perfección.

Art. 3."^ Los alcaldes ordinarios de todos los pue
blos cesarán desde luego en el ejercicio del poder 
judicial, que hasta el presente hubieren desempeñado, 
y remitirán los procesos y expedientes de justicia 
que pendieren en sus juzgados, á los jueces letrados 
de las cabezas de Partido para su continuación y 
fallo con arreglo á las leyese exceptuándose única
mente el caso en que no tenga el Partido Juez nom
brado, pues entonces los Alcaldes ordinarios conoce
rán de los negocios contenciosos hasta que lome po
sesión el juez letrado que Yo nombrare para aquel 
Partido. ■

Art. 4.° Todos los Corregidores y Alcaldes ma
yores situados en pueblos que por la nueva divisioft 

no son cabeza de Partido, continuarán por. ahora 
administrando justicia en los pueblos donde residen, 
y en sus términos, sin que puedan extender fuera de 
ellos su jurisdicción. ,

Art. S.® Los Corregidores y Alcaldes mayores de 
los pueblos erigidos en cabeza de Partido, y los de- 
mas de que habla el artículo anterior, seguirán por 
ahora y hasta nueva resolución desempeñando todos 
los cargos y atribuciones que en el día les estant 
cometidos.

Art. 6.° Me reservo fijar las atribuciones propias 
y exclusivas de los jueces de Partidoj sus relaciones 
con las Otras Autoridades; su rango, prerogativas y 
distinciones, y sus clases, sueldos y'responsabilidad, 
para dar á esta magistratura la estabilidad y decoro 
que exige el desempeño de sus importantes funciones. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 1 
su cumplimiento.r: Está rubricado de la Real mano.m' 
En Aranjuez á 21 de Abril de 1834. :rzA D. Nicolas 
María Garelly.”

Lo que traslado á V.- para su inteligencia y 
cumplimiento, con inserción de los pueblos que for
man los Partidos judiciales de esta Provincia. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid 28 de Mayo 
de 1834. = José Taboada. = Señores Justicia j Ayun
tamiento de....

PARTIDOS JUDICIALES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID»

MEDINA DEL CAMPO.

Bobadilla.
Braojos.
GanipillOi
Carpio;
Carrioncillo.
Cerviliejo de la Cruz.
Dueñas de Medina.
Foncastín y el despoblado 

de Herreros.
Fuente el Sol.

Fuente lá piedra.
Gomez-narro.
Laseca y el despoblado de 

San Martin del Monté.
Lomoviejo.
Medina del Campo y el 

despoblado de Orciíla.
Moraleja de las Panade

ras y el despoblado de 
HorniUejo.
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Íoxal de Gallinas, 

i Rodilanai ■ • - - 
Komaguitardo.
Rubí de Bracamonte.
Rueda de Medina.
San Vicente del Palacio.
Serrada.

Torrecilla del Valle.
Velasealbaro.
Villanueva de Duero y el

Monasterio de Aniago.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.

San Salvador. Ventosa.
Santiago del arroye, Viana de Cegá.
Valdestillas. Villalva de Adaja. 
Valviadero y el despobla- Zarza y el despoblado de 

do de Ordoño. Belvis.

PEÑAFIEL,

MOTA DEL MARQUES. '

1 Adalia. San Miguel del Pino.
Bamba. ■^ San Pedro del Aiatce.

Í Barruelo. -rSan Pelayo.
^.Benafarces y el despoblado.^San Salvador.

de Casasola de Arion. ¿Tiedra, y su Ermita dé 
/Bercero y el despoblado nuestra Señora.

de Arenillas. ^Tordesillas.
/Berceruelo. .Torrecilla de la Abadesa.
t Casasola. —.Torrecilla de la Torre.

Castrodeza. —Torrclobaton.
Castromembibre y el des-LUrueña.

poblado de. Viilamete. Vega de Valdetronco.i
-Gallegos. ^Velilla.

Marzales.-X .Velliza.
, IVIatilla de los Canos. .^Villabellid y el despobla-
1 Mota del Marqués y el do de Carbajosa.

despoblado ..de ■ Villa- *Villahan.
geríz. JuVillalar.

Pedrosa del Rey.v .Villamarciel.
. ^Pedroso. Villarbarba.

Peñaflor. —Villar de Frades.
S Pobladura. -*ViiÍasesmir.
^ San Cebrián de Mazote. ♦Villavieja.

NAVA DEL REY.

. Alaejos. Monte de Cubilla.
Castrejón^, Siete iglesias y los despo-
,Castronuño. blados Te Evan de aba-
Fresno el viejo. jo y Evan de arriba.
Nava del Rey. Torrecilla de la Orden y
Pollos. el despoblado de la Car-
San Roman de la Horni- rera.

ja, y los despoblados de Villafranca.
Rivera, y Palacio y

O L M E D O.

A guasa 1.
Alcazarén y la ermita de 

, . nuestra Señora de siete 
Iglesias.

Aldea de San Miguel.
Aldea Mayor. .
Almenara.
Ataquines.
Bocigas y la ebrnita del 

Santo-Cristo de idem.
Boecillo.
Calabazas.
Campo redondo.
Cojeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Koncalada y el caserío de 

San Llorente.
Honquilana y la ermita de 

nuestra Señora de los 
Remedios.

Hornillos.
Iscar..

Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mejeces.
Mojados.
Muriel.
Olmedo, el Monasterio de 

Mejorada, La ermita de 
la Navilla y los caseríos 
de Cabaña de Silva, 
Hornillejos de Cotes, y 
San Cristóbal de Ma
tamoros.

Parrilla.
Pedraja de Portillo y él 

despoblado de Cardiel.
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su arrabal.
Pozaldez.
Puras.
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.

Aide a Ivar.
Aldeayuso.
Bahabón y el despoblado 

de Minguela y la ermi
ta de Patarra!.

Bocos.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Cojeces del Monte.
Corrales.
Curiel.
Fompedraza.
Langayo y la Granja de

San Mames.,
Manzanillo.
Melida.
Molpeceres. 
Mombiedro. . 
Montemayor.

RIOSECO.

Berrueces.
Cabreros del Monte.
Castromonte y el Monas

terio de la Espina.
Cotanes.
Montealegre y el Monas

terio de Matallana.
Moral de la Reina.
Morales de Campos.
Mudarra.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Bedija.
Pozuelo de la Orden, 
Prado.
Quintanilla del Monte.
Quintanilla del Olmo.
Rioseco y el Monasterio 

de Valdescopezo.
Santa Eufemia.
Tamariz.

VALORIA

Amusquillo.
Boada ó Perea.
Ca bezon.
Canillas.
Castrillo-tejeriego. 
Castronuevo. 
Castroverde de Cerrato. 
Cigales. 
Corcos.
Cubillas de Santa María 

y la venta de Trigueros.
Encinas y la ermita de 

nuestra Sra. de Gracia.
Esguevillas.
Fuembellida.
MUcientes.

Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Peñafiel.
Pesquera.
Piñel de abajo.
Piñel de arriba.
Quintanilla de abajo y el 

Monasterio de Retuerta.
Quintanilla de arriba.
Rábano de Peñafiel.
Roturas.
San Llorente.
Santibáñez de Valcorba.
Sardón.. ,
Sardoncillo.
Torre de Peñafiel.
Torrescárcela.
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.

Tordehumos.
Valdenebro. .
Valverde y la ermita de 

Castil viejo.
ViUabrajima.
Villaesper y el despobla

do de San Andres de la 
Represa.

Villafrechós y el despobla
do de Villalumbros.

Villagarcía de Campos.
Villalba de Aleór.
Villalpando. ,
Villamayor y el barrio dé 

Otero.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de los Caba

lleros.
Villanueva de San Mancio.

LA BUENA.

Muedra.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva.
Quintanilla de Triguero^.
Quiñones.
San Andres.
San- Martin de Valbení.
Torre de Fuembellida.
Trigueros.
Valoria la buena.
Villa baquerin.
Villaco.
Villafuerte.'
Villanueva de los Infantes, 
Villarmentero.-
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

DÈL Martes 3 de Junio de 1834'

Gobierno civil de la. Provincia de Valladoiid.^í: 
Castellanos: El Exorno. Señor Secretario de Es
tado y del Despacho de lo interior con fecha de 30 
del próximo pasadó por extraordinario que acabo 
de recibir me dice lo sigùiènte:

Ministerio de lo Interior.:7sLas criminales es
peranzas de la usurpación están del todo perdidas, 
y la confianza de los leales al Trono de nuestra 
adorada Reina Doña Isabel ii> ha sido coronada 
por el éxito mas feliz. Los pretendientes á las co
tonas de España y Portugal han visto demostrada 
la nulidad de sus insensatos proyectos que no han 
producido otro resultado que el de su completa hu- 
ihillacion y el de adornar con las palmas de la vic
toria la frente dé los decididos y valientes defen
sores de los derechos de la legitimidad. La gaceta 
extraordinaria que acompaño á V. S. le instruirá 
de la conclusion dé la campana de Portugal termi
nada tan felizínente y con tanta gloria de los ge
nerales y soldados ¿te aquel Ejército. S. M. la 
Reina Gobernadora quiere que V. S. dé la ma
yor y mas rápida publicidad á estos sucesos para 
la satisfacción de los que jamas han dudado del 
triunfo de tan noble causa, y para ahorrar la per
dición de los incautos que por ceguedad o ignoran
cia puedan todavía déjaise arrastrar de pérfidas 
seducciones. S. M. reconocida á la protección que 
el TODÓPODEROSO dispensa tari visiblemente al 
Ífono de su’excelsa Hija, quiere que V. S. dispon
ga que inmediatamente se cánte en acción de gra
cias un solemne Tei'-Dsum en la Iglesia principal de 
esa Capital con asistenciá de las corporaciones y 
autoridades de todas clases, y que V. S. procure 
que se conserve la tranquilidad y el buen orden en 
la publicación de tan faustos sucesos que S. M. 
considera gozosa como el principio de la reconcilia
ción general de los hijos de una misma patria. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su cumplí 
miento. ¿: Dios guarde á V. S. muchos años. Aran
juez 30 de Mayo de 1834. =Mo8coso.= Es copia.

Gaceta extraordinaria á que se refiere la Real ór~ 
áen anterior, zzEl general en gefe dei ejército de 
operaciones de Portugal por extraordinario dice al 
Señor Ministro de la Guerra lo que sigue:

„E1 Coronel Don Ramón Tejeiro, mi primer 
ayudante de campo en el cuartel general del Se
ñor duque de Terceira, con fecha de ayer á las once 
de la noche en Evora Monte, que acabo de recibir 
en este momento, que me apeo de hacer un reco
nocimiento sobre Yelves, me dice lo siguiente:

,, Excmo. Señor: Al llegar á este punto á las 
siete y media de la tarde, ya se encontraba aquí 
el General en gefe miguelista, para arreglar el 
modo y forma de cómo han de deponer las armas 
las tropas miguelistas. El conde de Saldaña, tam
bien se halla aquí con el mismo objeto, y el Secre
tario de la embajada inglesa en Lisboa. Este me 
ba dicho que esta tarde fiabió cón Don Carlos en

Evora, y que lo primera que le preguntó fue qué 
en dónde se hallaba el general Rodií ^ y habiéndo-’ 
le enterado que se hallaba muy cerca, y acaso eit 
Estremoz, repuso vivamente^^y no habrá medid 
de hacerie detener su marcha?:r2 A lo que contestá 
el ingles; el único medio que puede haber, es el 
que V. A. se decida á émbarcarse para fuera de 
la Península. r= Estoy pronto á lodo, y me embar
caré en Sines. r= Es preciso qué V. A. se embarqué 
en Aldea Gallega. ;::í: A todo lo que propuso el Se
cretario ingles M. Grant, á iodo dió su consenti
miento, pues temia mucho que el General Rodil 
lo persiguiese hasta Lisboa. Solicitaba embarcár 
toda la gente que tiene consigo, á lo que se opusd 
el inglesj permiiiéndole embarcar su familia y ser-- 
vidumbre, y que de los 600 soldados y 300 oficia
les se formária un depósito hasta qúe el Gobierno 
disponga. Tiene consigo j ademas del obispo de Leon^ 
cinco Generales y una porción de curas y frailes.

Me apresuro á comunicar á V. E. tán satisfac
torio acontecimiento, para el uso que estime con
veniente. Dígnese V. E. dispénsar las faltas que 
halláre en este escrito,- pueS la premura y falta de 
proporción nO permiten otra cosa.

Y al tener el honof de tráScribirlo á V. E., no 
puedo filenos de felicitar á la augusta Reina Go
bernadora por tan fausto acontecimiento, en cuya- 
satisfacción nie acompañan igualmente el segundo 
General del Ejercito, Goníándánte' general de Ex
tremadura, qúe está' conifiigo, y todóS' los demás 
Señores Generales, Gefes, Oficiales y Tropa de 
todas clases que me acompañaron en ésta memora-' 
ble y rápida campaña^ términada con cuánta feli
cidad podia apetecerse por los buenos españoles. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general 
de Santa Olalla 27 de Mayo de 1834 á las 5 de 
la tarde. = Excmo.’Señor. = José Ramón Rodil, i:2 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacha 
de la Guerra.’’

El General Rodil salía inmediatamente párrá ^ 
cuartel general portugués, y se proponía ségUif 
hasta donde fuese necesario para completar el im
portante encargo que se ha confiado á su lealtad, 
y celo; en tanto que las tropas españolas queda
ban bloqueando las plazas de Yelves, Campo-mayor 
y Ougüela.

El Gobierno de S. M., que había previsto tan 
feliz desenlace, tenia dictadas de antemano las 
prevenciones oportunas, á fin de quitar hasta el úl
timo resto de esperanza á los partidarios de la usur
pación y de asegurar cuanto antes la completa pa
cificación de estos Reinos.’

Habitantes de Valladolid y de esta leal y pací
fica Provincia: celebremos el triunfo de nuestra 
justa causa, rodeemos todos el Trono de nuestra 
excelsa Reina IsaBel ii, y tributemos el justo ho- 
menage de admiración y de gratitud á la Sabidu
ría y á Xa mano bieahechora de nuestra augusta
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Reina Gobernadora , que eon tanto aciertn nos -con* 
duce á la cumbre de la dicha. Respeto á sus dispo- 
«icicnes,j union 5 generosidad^ he aquí las cualida
des que exige de nosotros en retribución de la paz 
y la libertad racíonai de qué gozamos. ¿Y quién 
será tan ingrato que las rehúse? miserable!... Là 
osada impudencia dei audaz y del temerario tocó 
ya su fin , no queda pues otro recurso á la -atroz 
perfidia que humillárse, sucumbir y callar. Congra
tulémonos todos en tan glorioso dia , precursor de 
felicidadesLuturas. Acabó la guerra desastrosa: en
tonemos himnos de alegría, y de placer por tanta 
ventura j pero que sea con aquella cordura españo
la que tanto nos distingue. ¡Viva Isabel n! ¡Viva 
la Reina Gobernadora! .¡Viva el Estatuto Real! 
¡Viva el valiente Ejército! Valladolid l.° de Junio 
de 1834. =:José Taboada.

El Domingo l.° del corriente Se verificó en esta 
Capital, y á virtud de Real orden , la publicación de 
la ConvQcaiaria á Cortes, y por segunda vez del 
Estatuto Real, empezando en las Casas Consistoria
les y siguiendo despues por los sitios\acostumbra- 
dos. A la solemnidad del acto concurrieron todas 
las Autoridades t cuadraban la riazn mayor los 
lucidos Cuerpos de la guarnición y Milicianos Ur
banos , y por todas partes discurría un gentío 
inmenso. A las doce la Ciudad y Autoridades se 
dirigieron á la Santa Iglesia Catedral., donde á 
virtud de la Real orden que antecede se cantó un 
solemne Te-Deam, Por la tarde hubo gran Parada 
en el Campo grande. Formando el tercer Batallón 
del 3.° de Línea, Alcázar de San Juan, Artillería 
de á pie. Batallón de Milicianos Urbanos, Escua
drón de Artillería, y otro del 5.° y 6.° de Ligeros. 
El esmero y marcialidad de tan brillantes tropas era 
digno de los que hoy forman el valiente Ejército 
Español;, llamando muy particularmente la aten
ción por su reciente época el Batallón de Milicia
nos Urbanos, que en el desembarazo de su marcha 
y movimientos, lo mismo que en su primera y ter
cera descarga, compitió honrosamente con los de
más Cuerpos dei Ejército. Hechas las de costumbre 
desfilaron estas tropas por delante del Señor Capi
tan General interino j concluyendo por la noche tan 

fausta y solemnizada función con iluminación ge
neral, sin que apesar dei inmenso concurso se ve
rificase el mas pequeño desorden. Dicho Señor Ca
pitán General con ocasión de la solemnidad del 
día hizo fijar en loS sitios públicos la alocución si
guiente : - - ?

Jaldados: Milicianos Urbanos: Castellanos to
dos: Por el extraordinario que he recibido esta 
mañana se me comunica de Real orden por el Mi
nisterio de la Güérra la importantísima noticia 
de que iba á embarcarse el Pretendiente, el des
aconsejado Infante Don Gárlos. La Gaceta extraor
dinaria del 31 os enterará de tan fausto suceso. 
Veis cumplido en su mayor parte el pronóstico que 
QS hacia antes de ayer, y muy en breve vereis re
ducidos á la obediencia los ilusos que acaudillára 
la ambición y la ingratitud para usurpar un Trono 
asentándole sobre ruinas y cadalsos. ¡Insensatos’ 
Tronó el Omnipotente y desaparecieron como el 
humo los proyectos de la iniquidad.

Regocijaos, Castellanos, Soldados y Milicianos 
Urbanos, y cantad todos el triunfo de Isabel n. 
Dios velaba sobre la inocencia, y lejos de permitir 
que se consumase el escándalo que meditaban nues
tros enemigos, dispuso en sus altos juicios que ce
lebrásemos hoy el acontecimiento glorioso de la 
época. ¡Dia memorable! ¡Dia grande! en que la 
augusta y excelsa Cristina, solícita guardadora 
del Trono de su Hija, nos manda solemnizar la 
promulgación de una ley , que restituyendo á nues
tra Pátria sus fueros y perdidas libertades, y po
niéndola en egercicio de desusados derechos, ha 
rodeado la cuna, donde se mecen las delicias de 
España, de la mayor magestad y gloria de que sea 
susceptible un Trono. ¡Gloria eterna á la inmortal 
Cristina! ¡Gloria á los valientes Soldados que coa 
tanto denuedo defienden la hermosa causa de su 
Hija, y que el Pueblo Español, gozoso con tanta 
dicha, repita sin cesar, lleno de entusiasmo: Viva 
nuestra Reina y Señora Doña Isabel ii. Viva la 
augusta Gobernadora. Viva el Estatuto Real, 
Valladolid í.° de Junio de 1834.=xEI Capitán ge
neral interino, José Manso.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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VALLADOLID.

Arroyo.
Cesterniga.
Ciguñuela. 
Flecha.
Fuensaldaña.
Fuentes de Duero.
Geria.
Herrera.
Laguna. 
Oberuela.
Peñalba.
Puente Duero.
Renedo.

Robladillo.
Santovenia.
Simancas.
Traspinedo, y la ermita 

de Tobillos. 
Tudela.
Valladolid, el despoblado 

de Casasola y las ermi
tas de San Cristóbal y 
San isidro.

Viliabañez.
Villanubla., 
Zaratan.

VILLALON.

Aguilar.
Barcial de la Loma.
Bolaños.
Bustillo de Chaves. 
Cabezón de Villalón. 
Castrobol.
Castroponce. 
Ceynos.
Cuenca de Campos. 
Fontihoyuelo.
Gaton, • , 
Gordaliza. 
Herrín. 
Mayorga. 
Melgar de abajo. 
Melgar de arriba. 
Monasterio de Vega. 
Oteruelo de Campos y el 

despoblado de Villela, 
Quintanilla del Molar. 
Roales.
Saelices.

Santervas de Campos.
Urones.
Valdunquillo.
Velilla de Valderaduey.
Vega de Rioponce. 
Vilíabaruz.
Villacarralón.
Villacid.
Villacreces.
Villafrades y la ermita de 

Grijas-aibas.
Viliagrá.
ViUahamete.
Villalba de la Loma. 
Villalón.
Villán de Campos. 
Villanueva de la Condesa.
Villar de Fallabes.
Villar de Roncesvalles.
Villavicencio y la Gran

ja de Pajares.
Zorita de la Loma.

RESÚMEN.

Partidos Judiciales. Total 
de pueblos.

Ide™ 
de vecinos.

Iderai 
de almas.

Medina del Campo.. 27 4,647 18,848
Mota del Marqués.. 39 6,249 23,918
Nava del Rey.......... 10 3,953 15,786
Olmedo...................... 39 4,887 19,568
Peñafiel..................... 36 3,951 14,211
Rioseco....................... 30 6,481 25,433
Valoria la buena...... 30 3,3ii 12,687
Valladolid................. 22 8,285 32,838
.Villalón..................... 41 s,129 21,358

274 47,493 184,647

Circulares á los Señores Corregidores y Alcaldes ma
yores de los pueblos de esta provincia, sobre los 
ramos de contribuciones, t^ue tendrán tambien enten
dido las Justicias y Ayuntamientos para su gobierno 

y cumplimiento.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, rz 
Como una de las causas que influyen principalmen
te en ei ramo de contribuciones lo sea la rendición 
de cuentas á que están obligados los Ayuntamien-

11S7 
tos por el año que han manejado los intereses de 
la Real Hacienda, y cuyo deber le tienen en el 
dia en un estado de completa inacción por mas ór
denes que, para impulsarles les tengo comunicadas: 
con el justo fin de poner al corriente un punto tan 
interesante asi á los pueblos como á la Real Ha
cienda, hará V. saber á dichos Alcalde y Pro
curador que se pongan de acuerdo con los Ayun
tamientos que aun se hallen con este descubierto, 
para que en ei preciso y perentorio término de quin
ce dias de hecha saber esta determinación presenten 
las cuentas de contribuciones de su año, que me 
remitirá la actual Justicia con los reparos que en
cuentren en ellas para acordar lo conveniente sobre 
su 'aprobación^ en inteligencia que si los respon
sables á la daccion de cuentas no desplegan mayor 
energía que hasta aqui, tomaré contra ellos las mas 
sérias providencias j y por de pronto, si dejan pasar 
los quince dias que van señalados, les apremiará 
la actual Justicia con todo rigor, y les exigirá la 
multa de cincuenta ducados, pues desde luego se 
conoce que el olvidar una obligación á que están 
constituidos, y cuya responsabilidad está viva, ar
guye malicia de parte de los Ayuntamientos mo
rosos.

No es menos necesario el activar la recauda
ción de los arbitrios impuestos temporalmente por 
los Reales decretos de 31 de Diciembre de L.29, 
con aplicación á la Real Caja de Amortización, que 
se halla en ei dia en un estado de nulidad por el 
descuido de los Ayuntamientos. Y aunque sobre 
este particular he comunicado ciertas órdenes ai 
Visitador de Rentas, es moralmente imposible, que 
un hombre solo pueda atender á los diferentes pun
tos del ámbito de esta Provincia para llevarías á 
egecucion con la brevedad que yo deseo. Es preci
so pues la cooperación de las Autoridades Jocalesj 
y para dar igual impulso á la recaudación de dichos 
arbitrios, convendrá que exija V. de los Alcal
des una contestación categórica por escrito en que 
conste si en sus respectivos pueblos se han nom
brado los recaudadores que para la cobranza del 
derecho de herencias, mejoras y legados que pro
cedan de testamento prescribe el artículo 22 de la 
Real Instrucción de 7 de Marzo de 1831, ó si en 
otro caso, esto es, á falta de recaudador nombra
do, tomaron á su cargo la cobranza los respecti
vos Ayuntamientos. Si les consta .que han dado 
cuentas de estos rendimientos, y hasta qué épo
ca alcanzan, sobre cuyo particular indagarán lo 
conveniente para proceder con alguna seguridad. 
Exigirá V. tambien á dichas Justicias una razón 
de las ventas, cambios, donaciones y contratos de 
todas clases que contengan traslación de dominio 
directo ó indirecto de bienes inmuebles, celebra
dos en cada pueblo y su término alcabalatorio des
de l.° de Enero de 1830 hasta el dia, con expre
sión de los que hayan pagado el derecho de medio 
por 100 y los que se hallan Con este descubierto. 
Es conducente, y les pedirá V. tambien una nota 
circunstanciada de los oficios y rentas enagenadíís 
de la .Corona que pertenezcan á corporaeiones ci
viles, eclesiásticas ó militares, como á cualesquiera 
personas de dentro y fuera del Reino, sin excep
ción de ciase, ramo ó dignidad, cuyas notas de
berán formarías y remitírmelas por medio de V. 
en ei término de quince dias á mas tardar^ y ade
más de lo relacionado les prevendrá V. el exacto 
y puntual cumplimiento de las Reales Instrucciones 
de 29 de Julio de .1830 y 7 de Marzo de 1831,
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<^ue tratan de los particulares dichos, sin dejar de 
hacerles al mismo tiempo las prevenciones oportu
nas para que activen la cobranza de contribuciones 
y traigan el producto de ellas al tiempo que pre
fija la Real Instrucción de 6 de Julio de 18:28, por 
cuyo medio se verán libres con gusto suyo y com
placencia mia dei rigor de los apremios que tengo 
á veces que despachar por morosidad de las Justi
cias, contra mis propios sentimientos: V. debe 
conocer que la reunion de fondos en Tesorería es ur
gente é imperiosa, pues con ellos cuento para cubrir 
las obligaciones sagradas que pesan sobre ella, y 
principalmente la manutención del Ejército, cuyo 
único punto es tan esencial y privilegiado, que de 
él pende la libertad de la Pátria y el sosten del 
trono de nuestra idolatrada Reina, pues sin estas 
apreciables circunstancias no puede haber sociedad 
bien ordenada, ni la nación recobrar sus antiguas 
leyes, ni ver realizadas las esperanzas y deseos de 
I9S maternales sentimientos de nuestra Reina Go
bernadora, sobre cuyo buen éxito están en relación 
nuestros intereses personales y nuestra libertad 
civil. Dios guarde á V. muchos áfios. Vallado
lid 30 de Mayo de 1834.rrP. L D. S. I. "Rafael 
Garcíahidalgo. " Señor Corregidor ó Alcalde ma
yor de....

Intendencia de la Provincia de Valladolid.tr: 
La baja de valores que han recibido los géneros 
Estancados de esta Provincia en los dos meses úl
timos comparativamente con otros del año pasado 
y anteriores, dá á entender desde luego que el 
contrabando de Sal y Tabacos circula por los pue
blos sin la menor oposición. Esta tolerancia de las 
Justicias, que tanto perjudica los intereses de la 
Real Hacienda y al de los mismos pueblos, es de
masiado reparable, y la razón exige que se procu
re desterrarlo por cuantos medios esten al alcance 
de las Autoridades. No me es desconocida la in
fluencia que egercen sobre los pueblos los Señores 
Corregidores y Alcaldes mayores de los Partidos , ni 
tampoco dudo de su zelo que secundarán eficazmen
te las providencias de esta Intendencia. Guiado de 
estos priheipios, me ha parecido conveniente diri
girme á V. para que por medio de sus disposi
ciones se sirva contribuir al objeto que deseo de 
desterrar el contrabando que sin duda debe circu
lar tambien por ese Partido por la razón dicha de 
la diminución de valores de las Rentas Estancadas, 
conduciendo en mi concepto al fin expresado el que 
llamase V. ante sí al Alcalde y Procurador del 
común de cada uno de los pueblos que componen 
el Partido, y le recordará la obligación que les im
pone el artículo 98 de la Ley penal sobre los deli
tos de fraude contra la Real Hacienda de fecha 3 
de Mayo de 1830: de inquirir si se cometen en el 
territorio peculiar de su jurisdicción delitos de con
trabando y defraudación, y observar la conducta, 
ocupaciones y manejo de las personas sospechosas 
que se entretienen en este tráfico: de reconocer los 
lugares en que tengan noticia que hay existencias 
de géneros de contrabando ó introducidos fraudu- 
leniamenie: de poner presos á los delincuentes, y 
formar las primeras diligencias del proceso para 
acreditar el delito, descubrir los autores y cóm
plices y hacer constar la aprehensión de los efec
tos de fraude si la hubiera habido. Del cumpli
miento de este artículo se consiguen dos objetos 

interesantes á la Real Hacienda, el uno el per
seguir constantemente el fraude, y el otro enterar
se de la ocupación de los vecinos de los pueblos, 
que socolor algunos de mendiguez se emplean éu 
el espionage mas activo, corrompiendo las buenas 
costumbres, y aun si cabe, con respecto á las cir
cunstancias del .día, conspirando contra el Tron® 
de nuestra augusta soberana^ pot cuya razón les 
hará V. las mas convenientes reflexiones sobre 
este particular, y les obligará á que mensualmente 
me remitan por mano de V. un testimonio de las 
disposiciones que hayan tomado y ocurrencias que 
hubiesen acaecido durante el mes á que se contrai
ga el testimonio.

Conozco que el encargo que doy á V. es de
masiado árduo, pero confio en su z.elo que remove
rá iodó obstáculo para que tenga pronta egecucion 
y se consiga el objeto que me he propuesto por me
dio de la cooperación de V. de sacar dei estad® 
de abatimiento en que se hallan las Rentas Reales 
de esta Provincia para atender á sus muchas y pe
rentorias obligaciones, y que se servirá V. darme 
aviso del recibo de esta circular, confiando por mi 
parte su feliz resultado en el zelo que anima á V. 
por el mejor servicio, pues como amante de nuestra 
idolatrada Reina nunca puede dar mayor prueba 
de su adhesión que cuidando del buen éxito dei en
cargo que fio á la justificación de V. como prin
cipal objeto del cumplimiento de las obligaciones 
que como funcionario público ha depositado en su 
persona el legítimo Gobierno de nuestra Soberana. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 30 de 
Mayo de 1834. =:P. I. D. S. I.= Rafael Carcíahi- 
dalgo.“Señor Corregidor ó Alcalde mayor de....

ANUNCIOS.

Administración principal de Reales loterías. Para I# 
extracción que se ha de celebrar el dia 23 del corriente 
mes de Junio se admiten juegos hasta el dia i8.= Hay vi- 
Hetes á 4o rs. para él sorteo que ha de tener efecto el 
dia 7 del mismo Junio, y se despachan por entero, mitad y 
cuarta parte. Valladolid 2 de Junio de 1834. = Hernández. 
-^Se saca á pública subasta el suministro de las raciones 
de pan, cebada y paja que consuman las tropas y caballos 
del ejército de la capitanía general de Extremadura y s« 
distrito, desde i.‘’ de Octubre del presente and, hasta fía 
de Setiembre de i835; se, ha señalado para su único remar 
te el dia i5 de Julio próximo á las 12 de su mañana ea 
los estrados de la Ordenación de Badajoz, en cuya secreta
ría está de manifiesto el pliego de condiciones.
——Se saca á pública subasta el suministro de utensilios 
para las tropas del ejército en el reino de Murcia y plaza 
de Cartagena , por término de cuatro años, que dará» 
principio en 28 de Octubre del presente, y fenecerán en 22 
de dicho mes de iS38. Se, ha señalado para un solo y úni
co remate el dia 2 de Julio próximo , á las 12 de su ma
ñana en Valencia en los estrados de la Ordenación militar, 
en cuya secretaría está de manifiesto el pliego de condií 
ciones.
—Por providencia del Sr. D. Joaquín de Ponte, Coronel 
Comandante principal del Real Cuerpo de Artillería d# 
este 5.** departamento, dada con acuerdo del Señor Asesor 
del Juzgado Privativo del mismo, se cita á todos los qu® 
se crean con derecho á los bienes que han quedado por 
feU^raiento de D. Luis Cepeda, Coronel que fué de dicho 
Real Cuerpo, para que en el perentorio término de 3o dias. 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador ante el 
expresado Juzgado, por su escribanía al cargo de. D. Eus
toquio García Noriega, que lo es tambien del Número de 
esta ciudad , apercibidos que de no baced® les parari 
peijuicio. r -

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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